
Núm. 7 / 
rzítrnoxcuirJ»iK:aracA.'g?taa7:¿>-,*ff^-fnT"iI I • m mi 

Lunes 15 de Julio de 1895. / " . ' , .25 cónts. número. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en -el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente* 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesotiis al año, 

pagadas al solicitar la suscricidn. 

Números sueltos 2ó céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA'EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean ti instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de pese tu por cudu línea de 
insercidn. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 11 de Julio.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. JIM. el Rey y la Reiaa Regen
te (C¿. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia c o n t i n ú a ü sin aovedad en su i m - ' 
portante salud, 

GOBIERNO DE MiOTINClZ : 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso de 
alzada interpuesto (/or D. Salvador 
Bernardo, vecino de Castrovega, en 
el Ayuntamiento de Matudeón de los 
Oteros, contra resolución de este 
Gobierno que a p r o b ó un repar t i 
miento de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit que le resu l tó 
en su presupuesto ordinario del ejer
cicio próximo panado. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento á lo pre
ceptuado en e¡ art. 26' de! Reg-ía-
mento de 22 de Abr i l do 1890. 

León 13 de Julio de 1895. 
El Ooboruador interino, 

J o s é Francés. 

D. JOSÉ ARMERO Y I 'EÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Morán, vecino de Llamas de Cabre
ra, se ha presentado en la Jefatura 
de Minas, en el día 17 del mes de 
Junio, á las once de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
ocho pertenencias de la mina de 
hierro y otros llamada Cecilia, sita 
en té rmino de teso del Cabañil de 
Abajo, del pueblo de Montea y Pe-
ñalva , Ayuntamiento de-San Este
ban de-Valdueza, y Jinda al E . , re
guero de Bustil lo, al S-, con monte 
c o m ú n , al O., reguero Rubio, y al 
N . , rio de-Val de San Pedro; hace la 
des ignación de las citadas od io per
tenencias en la forma siguiente: 

So t endrá por punto de partida 
una calicata hecha dentro del sitio 
que llaman la Torrecilla; desde él se 
medi rán en dirección al Oriente, 
300 metros; al Mediodía, 100 me
tros; al Poniente, 200 metros, y al 
Norte, 500 metros, quedando asi ce
rrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad-, 
•mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del prijseute para que en el 
t é rmino de sesenta d ías , contados 
desdo la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 

j oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art . 24 do la ley de miner ía v igente . 

León 17 do Junio de 18UD. 
José Armero y Peüalver 

Montes 

El día 31 de Julio t end rá lugar en 
la Casa-Ayuntamiento de Vi l layan-
dre, bajo la Presidencia del Alcalde 
do dicho Munir.ípio, y con asistencia 
de un empleado del ramo, la subasta 
en lotes separados, procedentes de 
corta fraudulenta: el primero en el 
monte de Vel i l la , titulado «Las 
Fuen tes ,» de ÍÍ0 trozos de niadera de 
roble, depositados en poder'del Pre1 
sidente de la Junta administrativa 
del pueblo de Veli l la , tasados en 147 
pesetas; y el segundo, en el monte 
titulado Valdevieja, del pueblo de 
Berdiag'o, de 12 trozos de madera dé 
roblé, depositados en poder del Pre
sidente de la Junta administrativa 
del pueblo de Berdiago.' 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se ve r iSca rán con arreglo 
al pliego decondiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 5 dé Oc tu
bre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto so publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 30 de Juu/o de ¡835 . 
El Gobernador, 

«fose Aniiuro y l'címlvcr. 

El día 30 del mes actual t end rá 
lugar en la Casa-Ayuntamiento de 
Burón , bajo la Preüideucia del A l 
calde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la subasta de 16 traviesas y 8 trozos 

do madera do roble, procedentes de 
corta fraudulenta, depositados en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrat iva del pueblo de C u é n a -
bres; tasados en 29,40 pesetas. 

La subast:) y disfruto do dichas 
maderas se verificarán con arreglo 
al pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 5 de Oc
tubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 8 do Julio de 1895. 
El Golternador interino, 

«V. Sfrancén 

E l día 31 del mes actual t e n d r á 
lugar en la Casa-Ayuntamiento do 
Acevodo, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ramo, 
la subasta de dos robles, proceden
tes de corta fraudulenta, del monte 
del pueblo de Liegos, tasados en 
3 á ' 3 0 pesetas. 

La subasta y disfruto de dichas 
maderas se verificara con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 5 de Oc
tubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público 

León 8 de Julio de 1895. 
El Gobernador interino. 

•V. ffVunuús 

O B R A S PÚBLICAS E X P R O P I A C I O N E S 

l idación nominal racli/icadti de los jirojñelarios d quienes en iodo ó parte so les ocupan /Incas cu el término Municipal de Valdcras con la construcción de la 
carretera de tercer orden de Falderas á la de Adanero á Qijón. 

Número 
de orden. 

8 
9 

10 

NOMBliE DEL PROPIETARIO 

D. José Fe rnández y Norberta Prieto. 
Marq uesa de Valderas 
D.* Damiana Alonso 
Marquesa de Valderas 
D." Jacinta de Perales 
Herederos do D. Manuel Vázquez 
Los mismos 
D. Isaac Morilla 

» Pablo Blanco 
» Tomás Criner 

Kombro del arrenduttino. 

D. Juan Herrero 
» Pan ta león López . . 

.D." Petra Carpintero. 
D. Pedro Diez Pastor. 

» Juan Arteaga 

D. Luis do Santiago. 
• üomit i lo Blanco. . 

Vecindad 

Valderas 
Madrid 
Valderas 
Madrid 
Valderas 
Idem 
Idem 
Víl lauueva del Campo. 
Valderas 
Idem 

Clase do finca 

Era 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra 
Era 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 



J ' 2 

i i 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
3 i 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 

D. BernardX) Fernandez 
> Luis de Santiago 
> Francisco Buron 
» Ju l i án Ovejero 

Marquesa de Valderas 
D. Maximiniano Alonso 
Herederos de D. Manuel Vázquez . 
D. Francisco Rurón 
Sr. de Villafi.Ce 
D. Benito Várela 
E l mismo 
D. Valeriano Mar t ínez 

> Manuel Gonzá lez 
» Santos Centeno. 
» Gregorio Velado , 
» R o m á n Velado 
• Pablo Blanco 

Sr. de Villafañe 
D. J e s ú s Temprano , 
Herederos de D . Manuel V á z q u e z . 
Sr. de O t a ñ e r , 
D . León Garc ía , 

» Benito Valera 
» Pablo Blanco 

Sr. de Villafaüe 
D. J e s ú s Temprano 

• Santos Centeno 
Herederos de Francisco L ó p e z . . . 
D. Pablo « l anco 
Sr. de O t a ü e r 
D. Isaac Morilla 

• Francisco Torres 
Sr. de Villafañe 
Sr. de O t a ü e r 
O. J e s ú s Temprano 
Sr. de O t a ñ e r 
D. Facundo Ovejero 
D." Petra Pérez 
D. León Pasalodos 
D . ' Leoncia Alonso 

> Jacinta Perales 
D. Pablo Blanco 

• Ju l i án Blanco 
x Manuel González 
> Maximiniano Alonso 

D . ' Damiana Alonso 
D. Benito Várela 
Sr. de Villafañe 
E l mismo 
D. J e sús Temprano 

> Valeriano Mar t í nez . 
> Ruperto Vargas 
> Ju l i án Grande. 

Común de vecinos 
D. Pedro Carpintero 

> J e s ú s Temprano 
» Pedro F e r n á n d e z Loba 

D . ' María Marcos 
D. Je rón imo Diez 

» Benito Várela 
» Saturnino Jarto 
• Gregorio Es t ébanez 

D.* Cayetana García Navarro 
D. J e s ú s Temprano 
D . ' Norberta Prieto 
D. Ju l i án Ovejero 
D." María Marcos 
D. Isaac Moril la 

» Rafael Vega F e r n á n d e z 
D." Jacinta Perales 
D. Francisco Torres. ' . 
Sr. de Otaüe r 
D. Je rón imo F e r n á n d e z 

» Eugenio Quijada 
• Francisco Torres 
> Sandalio de los Rios 
D Bernardo F e r n á n d e z 
» Eladio F e r n á n d e z 
» Pablo González 
• Luciano López 
» Je rón imo F e r n á n d e z 
» José Prieto Cortés 
• Juan Mart ínez 
• Valeriano Mart ínez 

D. Luis González . . 

D . Isabelino de Lama. 

D. Emi l io Callantes. 
» F e r m í n G a r c í a . . . 
• V i rg i l i o P é r e z . . . 

Idem 

O. Indalecio Gonzá lez . 

D. Cayetano E s t é b a n e z . 
> Silvestre G a r c í a . 

D . Manuel Lorada. 

D . Silvestre G a r c í a . 
» Dumit i lo Blanco. 
• F e r m í n G a r c í a . . . 
» Santiago T o r a l . . 

D . Domit i lo Blanco. 
p Luis Diez 
> Laureno G a r c í a . . 

D. F e r m í n García 
> Demetrio E s t é b a n e z . 
;> Santiago T o r a l . . . . . . 
» Demetrio E s t é b a n e z . . 

D . ' Petra Carpintero 

D. Saturnino Jarto. 
> Juau A r t e a g a . . . 
> Domit i lo Blanco. 

D. Indalecio G o n z á l e z . 

D. Luciano L ó p e z . . . 
> Pedro Diez Pastor. 
» Silvestre G a r c í a . . 

Idem 
D. Santiago T o r a l . . . 

D. Cándido Alonso. 

D. Santiago Toral . 
> José Carpintero. 

D . A g u s t í n Pé rez . 

D. Cayetano Alonso, 
i Santiago T o r a l . . . 

D. Luis de Santiago., 
» José Herrero 
> Juan A r t e a g a . . . . 

D . Demetrio E s t é b a n e z . . 

D. Juan G a r c í a . 

D. Ignacio Carpintero. 
» 

D. Donato García 

Valderas 
Idem 
León 
Valderas 
Madrid 
Valderas 
Idem 
León 
Zamora 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Zamora 
Valderas 
Idem , 
Madrid 
Valderas 
Idem 
Idem 
Zamora 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Villanueva del Campo. 
Valderas 
Zamora 
Madrid 
Valderas 
Madrid 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zamora 
Idem 
Valderas 
Idem 
León 
Valderas. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdefuentes 
Idem 
Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lanueva dril Campo. 
Valderas 
Idem 
Idem 
Madrid 
Valdefuentes 
Valderas 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
La Unión 
Valdefuentes 
Idem 
Valderas 
La Unión 
Valderas 

Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Tierra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en e l t é r m i n o de treinta 
dias, s e g ú n prescribe el ar t . 17 de la ley de exprop iac ión forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 18 de Junio de 1895.—El Gobernador, José Armero y PeUaher. 
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FINCA. E N V E N T A 
Se vende la titulada L a Mim

brera, sita en término de Toral 
de los Guzmanes. Fórmala un 
coto redondo con abundantes pas
tos, tierra de labor, plantíos, so
tos, hortalizas, corrales, eras, 
caza, pesca, molinos y casa, et
cétera, etc. 

Para tratar dirigirse á don 
Epigmemo Bustamante, Aboga
do, León. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Pago A n o d r ü a s externas y socorridos 
que perciéen sus retribuciones de ¡a 
Gasa-Cuna de Ponferraia. 

De conformidad con l o resuelto 
por la Dipu tac ión en 6 de Noviem
bre de 1889, las D o d r i ü B S externas y 
socorridos que tengan que cobrar 
sus haberes hasta fin de Junio ú l t i 
m o , se p r e s e n t a r á n á percibirlos de 
D . Juan López , Administrador de la 
Casa-Cuna, en los días siguientes. 

Día 16 do Julio de 1895.—Ayun
tamientos de Los Barrios de Salas, 
Cnstropodame y Pooferrada. 

Dia 17.—Ayuntamientos de Tra-
badelo, Paradaseca, Saucedo y To-
reno. 

Dia 18.—Ayuntamientos de Com
ilón, Villafrauca, Vega de Valcarce 
y Barjas. 

Dia 19.—Ayuntamientos de Bal
boa, Borrenes y Pór te la de Aguiar . 

Dia 20.—Ayuntamientos de Puen
te de Domingo l'Mórez, Castrillo de 
Cabrera y Beouza. 

Dia 21.—Todos los socorros con
cedidos por la Dipu tac ión . 

Buego á los Sres. Alcaldes de d i 
chos Ayuntamientos den la mayor 
publicidad á este aviso, ¿ f i n deque 
los interesados se presenten á cobrar 
en los d ías que se expresan. 

León 12 de Julio de 1895.—El 
Presidente, José R. V á z q u e z . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION BE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

La Delegac ión del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, en c i r 
cular fecba 30 de Junio ú l t imo , me 
dice lo que sigue: 

«El art . 63 del proyecto de Ley de 
Presupuestos para el próximo año 
económico de 1895-96, aprobado por 
el Congreso de los Sres Diputados, 
y que seguramente ap robará t am-
biéu el Senado y sanc iona rá S. M . , 
modifica el impuesto de 0'05 por 100 
sobre los Tí tu los de la Renta del 
Estado, y valores industriales y mer
cantiles, creado por el art. 43 de la 
Ley de 5 de Agosto de 1893, dispo
niendo que en equivalencia del t i m 
bre establecido para su real ización, 
se cobre por el Estado un 1*25 por 
100 de los intereses ó dividendos 
anuales de todas las deudas y valo
res mencionados, á excepción de los 
Títulos de la Deuda exterior y de la 
Deuda de Ul t ramar que circulen en 
la Pen ínsu la é islas adyacentes, los 
cuales s e g u i r á n satisfaciendo el i m 
puesto con los timbres que rigen ac
tualmente á razón de 1*25 por 100 
del valor anual de sus intereses. 

Quedan, por tanto, subsistentes 
de los timbres establecidos, los de 

pesetas, 12, 6, 3, 2, 1, 0*50, O'IO y 
0'05, habiéndose de establecer ade
m á s , para la Deuda de Ultramar, 
uno de 375 y otro de 313 milés imas 
de peseta, y se suprimen los de pe
setas 25, 12*50, 6'25, 2'50, 1,25 y 
0,25. Mas por la circunstancia de ser 
efecto de aflo económico determina
do, todos ellos caducan del mismo 
modo en 30 del mes actual, debien
do en consecuencia ser recogidos los 
que se presenten de unos y otros por 
los expendedores ó los particulares, 
lo que se l levará á efecto, o b s e r v á n 
dose las reglas siguientes: 

1. " Los timbres que quedan sub
sistentes, se canjearán entregando 
á los interesados otros de iguales 
clases y precios que los que presen
ten. 

También podrán ser canjeados los 
timbres que se suprimen, si los in te
resados lo solicitan, por otros de la 
nueva emis ión , aunque sean de dis
tintos precios, siempre que el i m 
porte de los que reciban sea igua l 
o mayor que el de los que entre
guen, abonando en su caso la dife
rencia en efectivo. 

2. ' Los expendedores y par t icu
lares que opten por recibir n metá l i 
co el valor de los timbres que quedan 
suprimidos, so l ic i tarán de las Dele
gaciones de Hacienda la devo luc ión 
de su importe en la forma dispuesta 
para las devoluciones de ingresos 
indebidos, a compañando á las res
pectivas instancias los timbres co
rrespondientes. 

3. LosrepresentantesdelaCom-
pañ ia Arrendataria de Tabacos de
s i g n a r á n en cada localidad la ex
pendedur ía en que hayan de rec i 
birse los timbres que los part icula
res presenten al canje, dando de ello 
conocimiento á los Delegados de 
Hacienda para que és tos puedan 
anunciarlo al público por medio del 
Boletín oficial, determinando el plazo 
q u é al electo se concede. 

4. * E l canje se ha rá precisamen
te dentro del mes de Julio p r ó x i m o 
todos los d ías de sol á sol. A l efecto, 
los particulares lo sol ic i tarán por 
medio de pedido en papel simple, en 
el que relacionen los timbres que 
presenten y determinen los que de
seen recibir, a c o m p a ñ a n d o ó presen
tando aquél los sin adherirlos á n i n 
g ú n papel, ó sean sueltos. A l pre
sentar los pedidos, exh ib i rán la c é 
dula personal, de la que tomará nota 
el encargado del canje. 

Se e x c e p t ú a de la p resen tac ión 
del pedido de canje á los interesados 
que lo verifiquen en Madrid; pero 
deberáu sujetarse al reconocimien
to previo que en el acto p rac t i ca rá 
un grabador de la Fábr ica Nacional 
del Timbre, en el local que para d i 
cha operación designe la Compañía 
Arrendataria de Tabacos. 

5. ' No podrán ser canjeados por 
n i n g ú n concepto los timbres que 
presenten seña les evidentes de ha
ber sido ya usados. Cuando haya l u 
gar á sospechar de la legi t ima pro
cedencia de los timbres, se'suspen
derá el canje y se dará cuenta al res
pectivo Delegado de Hacienda para 
que disponga sean reconocidos por 
persona perita, procediendo en su 
vista s e g ú n disponen las instruccio
nes vigentes para los casos de de
fraudación á la Hacienda. 

6. ' Para la recogida, recuento y 
devolución á la Fábr ica Nacional del 
Timbre de los efectos de que se t r a 
ta, así como para su reconocimiento 
y recibo en la misma, se t e n d r á n pre
sentes y cumpl i r án con toda exacti

tud las demás reglas dictadas en la 
orden-circular de este Centro de 12 
de Diciembre ú l t imo , referente a l 
canje de los efectos caducados en 
'fin del año anterior; en la in te l igen
cia de que los timbres que resulten 
sobrantes en los almacenes de la 
Compañía , deberáu ser devueltos á 
la Fábr ica en los quince primeros 
dias del p róx imo mes de Jul io, y los 
que se reciban por consecuencia del 
canje en las expendedur ías en igua l 
periodo del mes de Agosto s iguien
te .» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados; p r ev i 
niéndoles que el canje de los t i m 
bres á que se refiere el precedente 
anuncio, se verificará durante el 
mes actual en la e x p e n d e d u r í a sita 

en esta capital, calle de los Cuatro 
Cantones, n ú m . 3. 

León 9 de Julio de 1895.—A. V e 
la-Hidalgo. 

Anuncio 
Por Real orden de 2 del actual, que 

circula la Dirección general de Con
tribuciones é Impuestos á las Dele
gaciones de Hacienda, se dispone 
que á todos los perceptores de habe
res del Estado se les descuente en 
el presente mes el importe de sus c é 
dulas personales. 

Y con el fin de que dicha sobera
na disposición tenga el debido c u m 
plimiento, se hace saber por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de aquellos á quienes pueda 
interesar. 

León 12 de Julio de 1895.—El De
legado de Hacienda, P. O., Luis He
rrero. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional i c 
Joanlla 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arriendo de los dere
chos de consumos con l ibertad de 
ventas, para el comente aüo econó
mico, se hace saber al público que 
las subastas se ce l eb ra rán en la sala 
del Ayuntamiento , ante una Comi
sión de su seno: la primera el día 18 
del actual, de diez i doce de su ma
ñ a n a , y la segunda, para el caso de 
no tener efecto la primera, se veri
ficará en las mismas horas del día 
21 del mismo: por igual t ipo, con 
idén t i cas condiciones, y en ella se 
a d m i t i r á n posturas por las dos ter
ceras partes del total fijado en la 
primera: una y otra con sujeción al 
pliego de condiciones que desde es
ta fecha se halla de manifiesto en la 
Sec re t a r í a municipal , para el que 
quiera consultarle. 

Joarilla á 9 do Julio de 1895.—El 
Alcalde, Hig in io G a t ó n . 

AlcaMia constitucional de 
Fresneio 

No habiendo ofrecido resultado, 
por falta de licitadores, el arriendo 
á venta libre de los derechos de con
sumo? en este Ayuntamiento, t e n 
drá lugar en esta Casa Consistorial 
el día 21 del actual, de dos ¡i cinco 
de la tarde, la primera subasta de 
los derechos de los a r t í cu los de con
sumo comprendidos en los grupos 
de l íquidos y ca rnés , para el e jerci
cio de 1895-96, con facultad exc lu 
siva en las ventas, conforme al Re
glamento del ramo y pliego de con
diciones que se halla desde esta fe
cha dé mnhifiesto en la Sec re t a r í a 
munic ipal . 

S i no ofreciese resultado la pr ime
ra subasta, t e n d r á lugar la segunda 
el día 28 del corriente, y.s i t a m b i é n 
resultase desierta, se ce lebrará al s i 
guiente dia una tercera, bajo el tipo 
de los dos terceros partes. 

Fresnedo 7 Julio de 1895.—El A l 
calde, Mat ías F e r n á n d e z . 

l io de 1895.—El Alcalde, Francisco 
Prieto.—El Secretario, Luis G u t i é 
rrez. 

J U Z G A D O S 

D. Lino Torré y S á n c h e z - S o m o z a , 
Juez de ins t rucc ión de Vil lafran-
ca del Bierzo. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes de la policía 
j ud ic i a l dé la Nac ión , que en este 
Juzgado y . a c t u a c i ó n de D. Francis
co A g u s t í n Bá lgoma se in t ruye su
mario por el delito de hur to de una 
escopeta, contra Benito Várela A l -
varez, natural de Dehesa, partido j u 
dicial de La Estrada, maestro cante
ro, de 28 años de edad, soltero, de re
gular estatura, ojos y pele c a s t a ñ o s , 
color blanco, nariz y boca regulares, 
con una cicatriz en la frente, en el 
que se ha acordado expedir la pre
sente; por la que en nombre de S. M . 
la Reina Gobernadora (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentes procedan 4 
la busca y ' cap tura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo , en su 
caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juz
gado, eu las cárce les .de l partido. 

Y para que se persone en la sala de 
audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan eu dicha causa, se le 
concede el t é rmino de diez d í a s , 
contados desde la. inserc ión de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificar
lo , s e rá declarado rebelde y le parar 
rá el perjuicio qué hubiere lugar en 
derecho. ,;. 

: Se interesa en. esta requisitoria la 
busca y captura de' Benito Váre la . 
Alvárez , natural - de Dehesa, pa r t i 
do jud ic ia l de La Estrada, provincia 
de Pontevedra, cuyas ' s éñas ' quedan 
consignadas. , 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de és ta provincia, expido la 
presente en Villafranca del Bierzo á 
9 do Julio de 1895.—Lino Torres.— 
D. S. O.: Pedro tíandes. 

I 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de Nogales 

El dia 25 del corrientes mes, á las 
diez de la m a ñ a n a , t endrá lugar la 
ú l t ima subasta, en la Sala Capitular, 
de los a r t í cu los de consumos, en 
arriendo á venta libre, de las especies 
de carnes, l íquidos y granos de t o 
das clases, bajo el t ipo de 2.164 pe
setas de cupo para el Tesoro y 1.948 
de recargo nuinicipal , con m á s el 3 
por 100 de conducc ión de caudales, 
por cada a ü o que duro el arriendo, e l 
cual se hace por tres ejercicios eco
nómicos . E l acto t e n d r á lugar con 
arreglo al pliego de condiciones que 
es t a rá de manilicsto eu la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Si este expediente no diera resul
tado aceptable, se ins t ru i rá otro con 
la exclusiva en las ventas de las es
pecies ó carnes frescas y l íqu idos que 
se destinen á 1» venta, con arreglo 
á los a r t ícu los 74 y siguientes del 
reglamento vigente, teniendo lugar 
las subastas eu la forma que precep
t ú a el art . 77, ce lebrándose la p r i 
mera el dia 28 del actual, y en caso 
negativo, á los ocho dias siguientes 
la segunda, é igua l intervalo la ter
cera. 

San Esteban de Nogales 8 de J u -

D. Tomás Acero y Abad, Juez de 
ins t rucc ión de Benavente y su 
partido. " • ^ 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v i l y d e m á s agentes de la policía 
jud ic ia l de la Nación , que eu este 
Juzgado y ac tuac ión de D. Laurea
no Lamadrid se instruye sumario 
por el delito de robo de zapatos y 
otros efectos contra Francisco de la 
Iglesia (a) Paco el Quincallero, Do
mingo Carnicero y Gonzalo Rodr í 
guez, cuyo paradero se ignora, en e l 
que se ha acordado expedir la presen
te; por la que en nombre de S. M . la 
Reina Gobernadora (Q D. G.), rue
go y encargo á las expresadas au
toridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujetos que 
luego se exp re sa rán , poniéndolos , en 
su caso, cou las seguridades conve
nientes, ú disposición de este Juz
gado, en las cárce les del partido. 

: Y para que s t personen en la gala 
í de audiencia de este Tr ibunal á res-
! ponder de los cargos que contra los 

mismos resultan en dicha causa, se 
les concede el t é r m i n o de diez dias, 
contados desde la inserc ión de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibidos que, de no verificar

lo , serán declarados rebeldes y les 
pa ra rá el perjuicio que hubiere l u 
gar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de los repetidos 
Francisco de la Iglesia (a) Paco el 
Quincallero, Domingo Carnicero y 
Gonzalo R o d r í g u e z , quincalleros, y 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales se ignoran . 

Dado en Benavente á 30 de Junio 
de 1895 .—Tomás Acero.—Por su 
mandado, Laureano Lamadrid. 

D. T o m á s Acero y Abad, Juez de 
ins t rucc ión de Benavente y su 
partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igua l clase y mun ic i 
pales, Alcaldes, fuerza d é l a Guardia 
c iv i l y d e m á s agentes de la policía 
jud ic ia l de la N a c i ó n , que en és te 
Juzgado y a c t u a c i ó n de D. Laurea
no Lamadrid se instruye sumario 
por el delito de intento de robo en 
Villabrazar,\ contra Francisco de la 
Iglesia (a) Paco e l Quincallero, Do
mingo Carnicero y Gonzalo Rodr í -
guezj cuyo paradero so ignora, en el 
que seha acordado expedir la presen
te; por la q u é en nombre de S. M . lá 
Reina. Gobernadora (Q: D. G.), rue
go y encargo _á las expresadas au 
toridades y agentes procedan á la 
busca y captura de los sujetos, que 
luego se e x p r e s a r á n , poniéndoles , en 
su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzga
do, en las cá rce les del partido. 

Y para que se personen en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res
ponder de los cargos que contra los 
mismos resultan en dicha,causa, se 
les concede él t é r m i n o de diez dias, 
contados desde la inserc ión de esta 
requisitoria en los per iódicos oficia
les; apercibidos que; de.nb verificar
lo , s e r án declarados."rebeldesles 
pa ra r á el perjuicio que hubiere l u -
g a r e n d é r é c h o V . 

Sé interesa en esta requisitoria la 
busca y ' captura " dé los repetidos 
Francisco de la Iglesia (a) Paco el 
Quincallero, Domingo Carnicero y 
Gonzalo R o d r í g u e z , cuyas demás 
circunstancias personales se igno
ran. , , 

Dado en Benavente á 30 de Junio 
de 189b.—Tomás Acero.—Por su 
mandado, Laureano Lamadrid. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Se arrienda, para ganado lanar, 
por dos ó m á s meses, el espigadero 
de la Dehesa de Béca res , partido de 
La Bañeza (León.) 

Los interesados pueden pasar á 
dicho punto y tratar con el que sus
cribe. 

Bécares 12 de Julio de 1895.—Ne
mesio Mar t ínez P a n c h ó n . 

E l que quiera interesarse en la 
compra del Monte P e q u e ñ o , de Va
lencia de D . Juan, de cabida de 400 
y pico de fanegas, parte de él ro tu 
rado, con su casa, cuadra y porta
les,; que se vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansilla de las Muías: le 
divide la carretera de Valencia á 
Mayorga. 

L E O N : 1895 

Imprent» de la Diputsoiin profií cial 


